














Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "CACHALOTE" 
Reporte de Infracción Nº 3666 de! 16 de junio de 2013 

' 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitarúa de Puerto de Santa 
Marta, el contenido del presente proveído al señor JAJME TIJO PINEDA, identificado con al 
cedula de ciudadanía Nº 11.337.505, Representante Legal de la empresa MARINE TIJO'S 
LTDA, identificada con NIT. 900.243.261-3 y al señor MANUEL DE LA HOZ ZAMORA, 
identificado con la C.C. Nª 85.458.129, en calidad de armador y capitán, re spectivamente, de la 
nave CACHALOTE, denh·o de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o 
subsidiariamente por medio de aviso, de conformidad con los artículo 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3ª .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Santa Marta, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4ª .- Eje cutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


